
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO
E,CUADOR

RESOLUCION No.028

Dr. Rafael Parreño Navas
SUBPROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

CONSIDERANDO

Que, los artículos 2 numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación y 88
y 90 de su Reglamento General, disponen que se someterán al Régimen Especial de
Contratac¡ón los procedimientos preconfactuales cuyo objeto sea la ejecución de
actividades de comunicación social destinadas a la Informacrón de las acc¡ones del
Gobierno Nacional o de las Entidades Contratantesi

Que, el artfculo 90 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, estatuye el procedimiento de régimen especial para la
contratación de productos y servicios comunicacionales;

Que, mediante sumilla inserta en memorando No. '109-Cl-2015 de 1 de junio de 2015, el señor
Procurador General del Estado, autoriza ¡niciar el "Plan de Comunicac¡ón Estratégica
para la defensa del Estado ecuatoriano 2015";

Que, el Procurador General del Estado, mediante sumilla inserta en memorando No. 149-Cl-A-
2015 de 19 de agosto de 2015, suscrito por la Coord¡nadora Inst¡tucional, autor¡zó la
contratación del serv¡c¡o Dara la PR )DUCCION DE LA PELICULA DE GENERO
DOCU.DRAMA, BASADA EN HECHOS REALES SOBRE EL CASO CHEVRON Y
SUS LITIGIOS, EN LOS QUE INTERVIENE LA PROCURADURíA GENERAL DEL
ESTADO DENTRO DEL PAíS Y EN EL EXTERIOR, EN DEFENSA DEL ESTADO
ECUATORIANO;

Que, mediante memorando No. 184-Cl-A-2015 de 21 de septiembre de 2015, la Coord¡nadora
Institucional, sol¡cita a la Dirección Nac¡onal Administrativa, la confatación del servic¡o
antes citado,

Que, el presupuesto referencial es de US$ 440.000,00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL
00/'100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin IVA y el plazo para la
ejecuc¡ón del contrato es de 150 (ciento cincuenta) días calendar¡o, contados a partir de
la fecha de suscripción del contratoi

Que, el 26 de agosto de 2015, la ¡ngeniera Cec¡lia Rojas Valarezo, D¡rectora Nacional
F¡nanciera, Encargada, remitió la certiflcación presupuestar¡a No 642, que acredita la
d¡sponibilidad de fondos para dar inic¡o al procedimiento de régimen espec¡al precitado; y,

En uso de las atr¡buciones previstas en el artículo 9, numeral 9 2, del Reglamento que norma la
Autorización de Gastos, Pagos y Contratac¡ones de la Procuraduria General del Estado;

RESUELVE:

Art. 1. Autorizar el in¡cio del proced¡miento de rég¡men- especial para la prestac¡ón del servicio
de PRODUCCION DE LA PELICULA DE GENERO DOCU-oRAMA, BASADA EN
HECHOS REALES SOBRE EL CASO CHEVRON Y SUS LITIGIOS. EN LOS QUE
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INTERVIENE LA PROCURADURíA GENERAL DEL ESTADO DENTRO DEL PAíS Y
EN EL EXTERIOR, EN DEFENSA DEL ESTADO ECUATORIANO.

Art.2. Aprobar los pliegos precontractuales y el cronograma constante en el mismo.

Art.3 lnvitar a través del portal www.comorasoubl¡cas.qob.ec, a la señora Nlrsy GRAU
CRESPO, a que presente su oferta técnica económjca.

Encárguese de la ejecución de la presente resolución la Dirección Nacional Administrativa.

Dado, en Quito, DM, el 30 de sept¡embre de 201S

/\v. ,{mazonas N39,123 y ,.\riz.¡g¡, Ijdii ,\mazo¡¡s Pt¡2.¡ r {luno, [cuaclor . pttx: (593 2) 29.1 13OO

www.Procu¡aduría General del Estado,gob.ec


